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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

Los Profesores de Enseñanza Secundaría con la condición de
Catcdraticos Titulares de la especialidad de Psicólogos. código PS. y
Profesores de Enscnanza Secundaria de la especialidad de Educadores.
código 55 podrán concursar a su especialidad de Centros de Ensenanzas
Integradas.

2. Profesores Técnicos de Formación Profesional para plazas de los
mismos Centros de Formación Profesional reflejados en el anexo H. y
para las especialidades:

ESpI.:("Í<lJídad

Prácticas de Electrónica.
Prácticas de Automoción.
Prácticas de Delineación.
Prácticas Administrativas v Comerciales.
Prácticas de Química. .
Pnicticas Sanitarias.
Taller de la Madera.
Taller Te.'\til.
Taller de la Piel.
Taller de Moda y Confección.
Taller de Peluquería y Estct1ca.
Taller_ de Artes Gráficas.
Prácticas Agrarias.
Prácticas de Servicios a la Comunidad.
Prácticas de Hostelería y Turismo.
Prácticas de Imagen y Sonido.
Prácticas de Informática de Gestión.

03.
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
18
19
20
22
24

Código

Los Profesores Técnicos de Formación Profesional titulares de la
especialidad de actividades, código 25, podrán concurrir a su especiali~

dad de los Centros de Enseñanzas Integradas.
3. Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, para plaz3.s de los

Centros Que figuran en el anexo III y para las especialidades que se
imparten en los respectivos planes de estudios.

4. Catedliiticos de Música y Artes Escénicas para los Centros que
aparecen en el anexo IV y para las C$epecialidades Que se imparten en los
respectivos planes deestudios.·

5. Profesores de Musica y Artes Escénicas para los Centros que
aparecen en el anexo IV y para las especialidades Que se imparten en los
respectivos planes de-estudios.

Las plazas del Conservatorio. de Música de. Castel!ón Quedarán
condicionadas a su incorporación a la red pública y a su puesta ~n

funcionamiento en el próximo curso 1992-1993.
6. Profesores de Artes Plásticas y Diseño para los Centros Que

aparecen en el anexo, V Y para las especialidades que se imparten en los
rcspectivos planes de estudios.

7. Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseno para los Centros
que aparecen en el anexo V y para las especialidades que se imparten
en los respectivos planes de estudios.

Las plazas para el curso 1992-1993 correspondientes a los citados
Cuerpos, se publicarán relacionadas por Centros en el «DiariQ Oficial de
la Generalidad· Valenciana)}.

Asimismo, se convocan además de tus vacantes exísentes en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el 31 de
diciembre de 199'1 y las Que resulten de la resolución del.concurso de
cada Cuerpo por el Que se concursa. Ade,!\ás pod~án .inc!uirse- aquellas
vacantes que se originen como consecuencia de las JubilaCIOnes forzosas,
que se produzcan 'hasta ia finalización del curso 1991~t9?2. To~as e!las
siempré que se correspondan con plazas· cuyo f~nclonamlento se
encuentre previsto en la planificación general educat-lVa.

Segunda.-Los funcionarios que se encuentren en Centros dependien~

tes de l~. ConscJ~ría.de Cultura, EducaCión y CienCia; de! MI.n,lsteno de
Educllclon v CIenCia, o de los Departamentos de Educaclon de las
ComunidadCs Autónomas convocan~escon competencía plena en mate·
ría de educación. podrán participar en el presente concurso de traslados
para las especialidades respectivas y en el caso de los Cuerpos de Artes
Plásticas y Diseño además para las asignaturas declarad~s como
análogas. Todos ellos siempre que acrediten su permanencia como
funcion¡¡rios de carrera en las situaciones de serVICIO activo. servicios
especiales o servicio en Comunidades Autónomas en los correspondien
tes Cuerpos. y además con destino definitivo, al menos, durante dos
años en el Centro desde el que participan (a tales efectos sera
computable el curso académico 1991-1992), como se dispone en el
apartado 6 de la drsposiclón adicional deCimoquinta de la Ley 23/1988.
de 28 de julio. de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Terccra.-Asimismo podrán participaren el presente concurso para la
asignatura o c$pt"t"ialidad respectiva, o análoga en el caso de los Cuerpos
de Artes Plásticas y Diseño. los funcionarios Que se hallen en la situadon
de excedencia voluntaria 'Y que conforme a lo dispuesto en el apartado 6
de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 23/1988, de 28 de
julio. de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, estén en condiciones de reingresar al servício activo.
y qUlcnes encontrándose en la situación de -actí vO sin reserva de plaza
desecn reincorporarse a una plaza docente.

19ualmcme los funcionarios Que se encuentren en exc~dencia por el
cuidado de un hijo y deseen participar durante el primer ano del período
de excedencia, siempre que haya transcurrido, al menos, dos años desde
la toma de posesión del último destino obtenido.

A los efectos de la valoración que por permanencia ininterrumpida
en un Centro pudiera corresponder a este profesorado. se les computará
el tiempo Que hubieran permanecido en el último destino docente. a

Especialidad

Prácticas del Metal.
Prácticas de Electricidad.

Filosofía.
Griego.
Latín.
Lengua Castellana y Literatura.
Gcogr.afia e Historia.
Matemáticas.
Físita y Química.
Biología y Geología.
Dibujo.
Francés.
Ingles.
Alemán.
Italiano.
Musita.
Educación Física.
Psicología y Pedagogía.
Tecnología.
Formación EmpreSarial.
Tecnología del Metal.
Tecnología Eléctrica.
Tecnología Electrónica.
Tecnología. de A~tomoción.
Tecnología de Delineación.
Tecnología Administrativa y Comercial.
Tecnología Química.
iIecnología Sanitaria.
II ecnología de la Madera.
Tecnología Textil.
Tecnología de la Piel.
Tecnología de Moda y Confección.
I!~cnologia de Peluquería y Estética.

eenología de Artes Gráficas.
et;nología Agraria. -

tt~cnología de Servicios a la C~munidad.
ecnología de Hostelería y TUflsmo.

h-~cnologia de Imagen y Sonido.
ecnología de Informática de Gestión.

¡Lengua y Literatura Valencia~a.

Espctialidad

01
02

01
02
03.
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
16
17
18
19
22
24
25
26
27
28
29
30
3.1
3.2
3.3
34
35
36
3.7
41
42
43
45
54
56

Código

Código

30277 ORDEN de Jl de diciembre de 1991, de la Consejeria de
Cultura, Educación V Ciencia, por la que se convoca
concurso de Iraslados de los funcionarios docentes de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundarla, Profeso·
fes Técnicos dc' Formación Prq/eslOJlol asi como de los
Cuerpos que i1nparlen Enseñanzas Artfsticas y dc Idiomas.

De conformidad con la Orden de 4 de diciembre de 1991 del
Ministerio de Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del 10) por la que
se establecen normas dtl procedimiento aplicables a los concursos de
trnslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria. Profesores Técnicos de Formación Profesional, ,
así como de los Cuerpos que imparten Enseñanzas Artísticas y de
Idiomas que se convoquen durante el curso 1991~1992. y existiendo
plazas vacantes en los Centros Docentes, cuya provisión ha de hacerse
entre funcionarios de los Cuerpos que a continuación se citan,

Esta.Consejeria ha· dispuesto convocar concurso de traslados de
acuerdo con las siguientes bases: . ..

Primera.~ convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas vacantes entre funcionarios docentes de ·Ios Cuerpos de:

l. Profesores de Enseñanza Secundaria para plazas en los Centros
de BachilJerato y Formación Profesional que figuran coI?o. anexos I
y 11. respectivamente, a la presente Orden, y para las especialidades de:
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excepción de aquellos supuestos de adscripción contemplados en el
aparlado :!A lid baremo anexo a la Orden de 4 de diciembre de ¡99 t
del Ministerio de Educaciém y Ciencia. 3si como a los que no hubieran
obtenido un primer d..:-stino definitivo en el Cúerpo por el qUl"
concursan.

C:uart~.-Púdrjn igualmente participar en .este concurso aquellos
funuonanos, 9u~ rcunicnd(~ .!os requisitos gencrd!es de p~¡rtilÍpadón
('llJ1lJ~bn_las ~Igulcnks condiCIones, de conformidad con la dispOSición
tr:H1~\lon3. pnmera del Renl 'Dccreto 1701/1991. de :!-9 de noviembre:

Al Plaz.as 'de Psicología y Pedagogía:

Podrán solil'ltar estas plazas Jos funcionariO'> del Cuerpo de Profeso
rcs de En-.cnanalJ. Secundaria que se encucntrL:n en p<»iCSión del titulo
de Do(tor o Licenciado t'n Psicología, Filosofia y Ciencias de la
EduclCión k~p('cialirlade~: Psicología o Ciencias de la Educadón) o
F:ilo!>of:? y Letras (t'spccialidad: Pedagogía o Psiwlogía) o que- hayan
SIdo dIplomados ~ll las Escuelas Universitarias de Psicología
hasta 1974, y cumplan los requisitos de participación exigidos en la
pn:sl~nt(' Orden.

B) Plazas de Tecnología:

Podrán solicita; l'Sta~ plazas los funcionarios de los Cuerpos de
Profeson~s de Ensd'lanz<l S\:cundaria y Profcsof1..'s Técnicos de forma
ción ~rofesional que se encuentrencn posesión del título de Ingeniero,
ArqullcnO, Doctor o Licenciado en Ciencias Físicas, en CienCiaS
Químicas, o en Ciencias, IngenicTo Técnico o Arquitecto Tecnico, \
reúnan los requisitos de participación exigidos, en la presente Orden...

•
Tenddn preferencia para la adscripción a estas plazas los Profesores

que cucntcncon destino definitivo en el Centro al que corre.sponde la
vacante, siempre que- la soliciten en primer lugar.

Quinta,-Est~n obligados ~ participar en el concurso:

j. Los funcionarios de los Cuerpos a que se refiere esta Orden, que
procedentes de la situación de excedencia voluntaria, excedencia por
cuidado de un hijo, excedencia forzosa o suspensión de funciones hayan
r('m~rcsadoal servicio activo y obtenido en virtud de dicho reingreso un
destll10 con cará(ter provisional en un Centro dependiente de la
Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valcil
ciana.

Todo ello con independencia del derecho preferente que les pudiera
corresponder y al qUe se refiere la base -duodceima de la presente
convocatoria.

Lo!; funcionarios incluidos en los párrafos anteriores, en el supuesto
de ni? Pflfticipar en el prC'scnte concurso, o si participando no solicilaran
sufICIente nÚfnero de plazas vacantes, sc les adjudicará de oficio destino
definitivo o, en su caso, provisional en un Centro dependiente de la
ConS('jer~a de Cultuta, E~ucación y Cienda. , .

ASImismo estaran obligados a concursar qUIenes se encuentren en la
situación de excedencia forzosa o suspensión de funciones con pérdida
del puesto de destino y que cumplida la sanción no hayan obtenido un
reingreso provisional y hayan sido declarados en estas situaciones desde
un Centro dependiente en la actualidad de la Consejería de Culfura,
Educación y Ciencia. .

Los funcionario~ incluidos en el párrafo anterior en el supuesto de no
participar en el preM"nte concurso o si partiripando no solicitaran todos
los .C~ntro5 dependientes de lá Con.sejería de Cultura, Educación y
CienCIa en los que corresponde impartir enseñanzas de ,su Cuerpo,
cuando no obtuvieran destino dcfinitvo quedarán en la situación de
exccdcnciá voluntaria, contemplada en el apartado 3.c) del aniculo 29
de la Ley .JO/ 1984, de Medi4as para la Rcforma de -la Función Pública,
siemprc y cuando reunieran los requisitos para su concesión. En caso
contrario esta Consejeria les adjudicará destino provisional deuftcio.

Todo eHo con independencia del derecho preferente que les pueda
com:sponder y al que sc- refiere la base duodécima de la presente
convocatoria.

2. Los funcionarios que se hallen adscritos a plazas en el exterior
-cn los casos en que no hayan solicitado la prórroga, o hayan finalizado
el segundo período de adscripción. a fin de hacer efectivo el derecho a
tesen·a de un puesto docente en la locahdad a que se refiere el articulo
24.2 del Real Decrcto'"5ó4,11987, de 15 de abril {«Boletín Oficial del
EsUldm~ del 29)... .

A los efectos de poder ha,..cr ekctivo el derecho a reserva de un
puesto dore-nte en la localidad a que se refiere el apartado anterior, estos
ProfC'sores deberán at:ncrse a lo establecido en la base duodécima de la
presente convocatona.

3. Los funcionarios que se hallan adscritos en puestos dI: Función
Inspectora. en los caso~ en los que no hayan solicitado- la renovación o
huyan finalizado el sefundo período de ádscripción y deseen incorpo·
rarse a un puesto docente, a fin de hacer efecl1Vo el derecho a reserva
de un_puesto en In localídad de su último destino como dOl'entc, a que
se rellere el apartado 7 de la Ley 23/1988. dcbcrán atenerse a lo
C'stabletido en la pa~ duodecima ct'e la presente convocatoria.

4. Los Protesorcs Que estan en servicio achvo sin n~scrva de plaza
y deban intorporarse a la docencia, a fin de hacer efeetívo el derecho a
resena de un puesto en la localidad de su último destino cerno docente.

a que se rclil're ej artículo 4 del Decreto 70/1989. de 15 de mayo
(<:(D!ano Oficü:l Jl' la Generalidad Valcr.ciamJ)~ de !2 de junio). del
ConseJu ¡;jl' laG:'!lcralíJ;¡d Vaknciana. sobre n:gulürión del pC'rsonai
docell1c en pucstos d.: la ,·\dmimstracion Educ<i1iva.

Los funcionari05 que participan por los apnrtadm 1, 3 y 4 de esta
base qUll1ta en el supuesto de Que no particípen () si participando no
oblUvicr¡¡n destino, por nnexis:ir plaza vacante en la localidad en la c¡ue
tUVlCsen su ultimo destino docente definitivo, qUl'darán adscntos
proYÍslt1n~t!mcnlca dicho localidad. . ...

S. Los funcinlMrios procedentes de Centros extinguido!> qUt~ hayan
sido no¡nbrados con c:mkter proYisional en un Centro t"llClavado en una
localidad de la mIsma provincia en que radicaba el extinguido o en
loca.lldad de- otra prO\incin, d('brll tomar parte en todos los-('oriCursos
de traslados que se cOnvoquen hasta obtener destino definitivo.
debiendo soli(itar oblíg.Honamentc todos los Centros de la localidad
dondc estén destinados proYisionalnll'lltc, sícmpn: que en los mismos se
Imparta su espl'tÍalidad y estén adscritos a su Cuerpo.

El profcsuradoque reúna el requisito dC' permanencia de dos años en
un ('cntl? extinguí.do. podrá, di: acuerdo con lo previsto en la base
segunda, mduir otras peticiones con carácter voluntario.

Los funcionarios induid<lscn este apartado, en el supuesto de no
partiClpar en el prescnte concurso. serán dedarados en la situación de
c\.cedencía fanosa, contemplada L'O (') apartado a) del aniculo 14 del
Real Decreto 730/1986, de 11 de abril (<<Bolctin Oficial del Estado»
del In .

Estos funcionarios si obtuvieran destino en las pl3l.3s a las que están
obligados;) Concurs.ar. no perdenin los derechos Que como titulares de
la plazJ suprimida pudiera cOITe!;ponderlts, a efe(tos de acumulación de
pu-ntuación ) participación en sucesivos concursos hasta la obtención de
uf! desüno voluntario.

6. Los Profesores con destino provisional durante el curso
1q91·1992 en Centros dependientes de la Consejería de Cultura,
Educaci?n y Cicnc!a de la Gl.."nernlidad. Valenciana -y Que figuran en
ex¡x:ctatl va de dcstmo en el ane.xo lB de la Orden de 22 de mayo de
1991 (<<Diario OfiClal de la Generalidad Valenciana» de 24 de junio).

Los P.rofesores de EnseiJanza Secundaria en ex~ctativa de destino
que opositaron a las plazas convocadas de conformtdad con el-rcquisito
estableeido C'n el apartado 6 de la base común 2 de las Ordenes de
convocMoria de 15 dc abril de 1989 («Diario Oficial de la Gcneralidad
Va!cnciJna» del 10) Y de 17 de abril de 1990 (<<Diario Oficial de la
Gcncrolidad Valenciana» del 27), qw:dar;1n eximidos de b obligación
cstablrCld=t para los mismas en el ap.lrtado 7 de la base comun S de las
citadas Ordenes de convocatoria. . -

Los Profesores de. esté apartado concur·sarán de acuerdo' con la
puntunción obtcnida .según ('¡baremo que figura como anexo a la Orden
de -1 de diciembrt' de 1991 del 1\hnisterio de Educación \' Ciencia.

;\ los Profcsores incluidos en este apartado 6 que no COnCUf'SCn o que
hac-icndolo no soliciten el suficiente número de Centros de Bachillerato
o Formacion profesional ubicados en el ámbito territorial de esta
Comunídad Autónoma, se les. adjudicara de oficio destino definitivo 0,
en su caso, provisional I:n Centros del mismo ámbito.

Asimismo podrán st)licitar 1.'11 la misma instancia plaza en los
Ct'HtroS depcndiC'lltes del Ministerio de Educación y Ciencia y de las
restantes Comunidades Autónomas convO(:antcs, correspondientes a los
Cuerpos ,1 los cuales pcrtene7~an, siempre que la convocatoria por la que
aprobaron la oposición no les.exigicra la obtención del primer destino
definitlvo en el ámbito de' gt--stión al que se circunsuibia la misma,
consignándolos wmbién POI orden de preferencia, l.~ntcndi('ndoseque, si
no obtuvienm moguna de las plazas solicitadas, esta Consejería les
adjudicani de oficio destino definiiivo o, en su caso, provisIonal.t:n
alguno de los Centros indicados en el párrago -anterior. .

7. Por otra parte, ptxiránsolicita.r los Centrós 0, en su caso, pl:llas
relacionados en los correspondientes anexoS de eSlaconvocatoria los
Profesores de otras Comunidades Autónomas )' del Miní.'itcrio de
Educación y Cicncia que se encuentren en situaciones análogas a las
contempladas en los apartados l y 6 de esta base. siempre que
pi.'rtenocan a opmicionescn cuya convocatoria no apareciera el
requiSIto de obtención del primer destino dcfinitiv(\ en el ámbito dt'
gcstión al que se circunscribiera la misma.

Los participantes que concursen .en condioones análogas a 1<\$

C'stnbkeldas en el apartado 6 dt" esta base concurrirán con la puntuación
que les corr~spOnd¡1 por baremo y Que figura como anexo a la Orden
dt' 4 de d.lClcnibre de 1991 del Mmisterio de Educación v Ciencia.

Los Profe!;orcs de Enseñanza Se(:undaria incluidos en esta hase
quintn están- obiigados, a sollcitar plazas \·acantes en C~ntros de
Bachilkrato y Formacion Profesional 0, en su caso.dl' ~Educación
Sl'clmdaria obligatoria. '

Scxta,-Los Profesores titulares de las ewccialldades de, Leneua )
Lit,;:ratura Catalana y ValenCIana, podran concursar a las plazas \;-acan~
tes corre'ipondi~nt;:s al Cll~rpo de Enscnanza S('cundaria ('xlsh:ntes en la
e omun_ldad Vakndana, en las misma!> l..·onditiones e~tablecidas en las
bases segunda. terc~'r;.1 y quinta d~ la prcsente convocatoria.

Scptil11<l.-AqUl:llos COocur.hi.nles que obtengan destino en Centros de
e~La Comunidad. e~taran obii,¡;acios :\ <ldql;irir el nin·l d~' conocimi~nto

Que les posJbilJte la comunicación ·':'1"3) \' escrita drJ valencmno.
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Aquellos concursantes que sokiten destino en plazas de Centros
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia en lo concerniente
a las islas Baleares, y de las Comunidades Autónomas de Cataluna, del
País Vasco, de Galícia y de Navarra, se atendrán -a lo previsto en las
respectivas convocatorias especificas de estas Comunidades Autónomas,
d\.' acuerdo con lo reflejado en el apartado tercero de la Orden de 4 de
dicli:mbre de 1991 de! ~'1inisterio de Educación y Ciencia.

Octava.-Los concursantes presentarán instancia por duplicado
Jt'ompanad.l de una hoja de servicios certificada. ajustada al modelo que
se encontrará a disposición de los interesados en los Servicios Territoria
les de Cultura y Educación de la Generalidad Valenciana o en los
Organismos correspondientes del Ministerio de Educación y Ciencia y
di.' los distintos Departamentos convocantes, y simultáneame.nte presen
tarán para la demostración de los méritos los documentos reseñados en
el baremo publicado como anexo a la Orden de 4 de diciembre de 1991
del rvlinisterio de Educación y Ciencia en cada uno de los cuales deberá
hacerse constar el nombre. apellidos. especialidad)' Cuerpo. L<Js hoja&
de servicio deberán ir certificadas por el Centro o Unidad administra
tiya al que Se halla adscrito el concursante 0, en su caso. por aquel en
que hubiera ejercido su ultimo destino docente.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente o
aqudlos documentos que carezcan de los datos resenados anteriormente
no serán tenidos en cuenta.

las hojas de servido y cuantas ccnific-dciones presenten deberoin ir
acornpañadas del just.ificante de haber abonado la tasa.. por certificación.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas de las
diligencias de compuls.1 con sus originales, extendidas por los Directores
de los Centros, Servicios Territoriales"dc Cultura y Educación u Oficina
de Tasas del Ministerio, o de los Organismos correspondientes del resto
de las Comunidades Autónomas. No se admitirá ninguna fotocopia que
carezca de la dilí~encia de l"'Ompulsa.

I"\owna.-Las mstancias. así como la documentación a que se alude
en la ·basc anterior, podrálY presentarse:

a) En los Servicios Territoriales de Cultura y Educación de la
Generalidad Valenciana. -
: b) En los Servicios de los órganos ·correspondientes del Ministerio.

deEducilción y Ciencia, o de las Comunidades Autónomas eonvocantes,
c) En cualquiera de las dependencias a que alude el artículo 66 de

la ley de Procedimic~to <\dministrati,,:o,

En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una oficina
de Correos, se hará en sobre abierto; para que la instancia sea fech.tda
y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

f:n ningún caso poorú optmse a_plazas por más de una e'ipecialidad.
En caso de participar por más de una especialidad. quedarán anuladas
l;:¡'i solicitudes de participadón, Aun cuando se concurre a placZas de
diferentes órganos. convocantes, solamente podrá obtenerse un único
Jes'lino. .

Tanto si se sorlcitan plazas solamente de la presente conyocatoria.
como si se incluyen plazas com:spondientes a los demás órganos
t'on',oC3ntes, se cumplimentarán en una unica instancia. por duplicado,
que se dirigirá a la Dirección General de Régimen Económico y de
Personal de la Consejería de Cultura. Educación J; Ciencia de la
Generalidad Valenciana, o al órgano correspondiente del Ministerio de
Educación y Ciencia o demás Comunidades AUlÓnomas a las que
p¡:rwnezca el Centro de destino del concursante. Los concursantes
procedentes de las situaciones de excedencia. suspenso o situación de
activo sin reserva de plaza. dirigir.án la solicitud al órgano del que
actualmcnte depende el Centro en el que tuvieron su ultimo destino
definitivo.

Los particípantes por el apartado 6 de la base quinta de la presente
con\'ocaloria-Ia dirigirán a la Din..."t'ción General de Régimen·Economico
y de Personal de la Consejeria de Cultura. Edut:3ción y Ciencia de la
Gcneratidad Valenciana.
. Oécíma.-El plJZO depre~cntación de solicitude'i y documentos será

el .:omprendido entre los días 7 y 2.1 de enero de 1992, amhos inclusive.
Final12:ado .:ste 'plazo no se admitirá ningun<l solicitud.

Una vez concluido el plazo de presentación de lnstancias no se
admitirá modificación algun3 a·!<ls peticioni:s formuladas. No obstante,
se ;1dmüirá renuncia a partiópar en d concurso de tr3~J¡)dos a los
conClll"sanl':s con c<lr¡Í("tn yoluntario hasta d 2J de enero de 1992.
pudicndosc formular mll'vas n:nunci;js en el plazo establecido para bs
r~~clamacíonesa la lista provisional. en la base deeimoqumta.

VndccJnl<l..-Los firmantes. de las mstaneias deberán maniiestar en
....!las. de modo' expreso, que reún..:n los requisitos eXIgidos en la
C0I1\·oc3toria. consígnar:do los Centros que soliciten por orden de
prcfl.'!"encia. con indicacion d... los números de «)dlgO y provincia Que
figuran en. los anexos de la presente Or.den )", en ·su caso, en los
corr¡:spondlentcs anexos de las conVüt'3ton<lS de concur\O de traslados
dr: los Departamentos de Educaóón del resto de las Comunidades
'!'u,Ónomas y del Ministerio de Educación y CiencÍ<L

En C<lSO de disparidad enlre el cédigo del Centf'J y el de la provincia,
Si.' atenderá, exclUSivamente. al número de códIgo del Ct~l1tro, sin que
quepa n"visión ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre !05
Jos ejcmplart's de la instanCia di: soJit'it~ld d~ pbzas. tendra validez la

que 'sca objeto de tratamiento informático. CU<llquicr error en el numero
de código determinará que ~e anule la petición correspondiente a dicho
código si no corresponde a' ningún Centro t'x-istente, o que se obtenga
destino en un Centro no deseado que corresponda al código en cuestión.

DuOdécima.-A los efectos de solicitud de plaza se tendrán en CUCnla
los derechos preferentes previstos en el Real Decreto 7)0/1486, de 1¡ de
abriL Real Decreto 564/19R7. de 15 de abril; Ley 23/I':lS::;, Lit: 23 ueju!io,
y Decreto 70/t989. de 15 de mayo, del Consejo ~í~ la Genemiidad
Valenciana. Los funcif'narios que gocen de dicho derfcho. podrán h;,¡,c::r
uso del mismo para la localidad donde tuvit'ron ~u ultimo destinO
definitivo en el Cuerpo para el que haya solicit::¡do el remgreso.

Para que el derecho preferente tenga dcctiv!t..!:ld. ¡os solicitantes
estan obligados a soliótar en primer lugar todO'i los n'ntros convocados
en d concurso de traslados. dentro de la localidad a la que aspiren
ejercitar dicho derecho, relacionados por orden de preferencia. Podrán
induirsc a continuaCIón Centros de otras localidades, si desearan
conl'ursar a ellos fuera del derecho prclerente.

los Profesores que se acojan al derecho preferente lo harán constar
en sus instancias, indicando la causa en la que apoyan su petición. En
cl caso de que se omi-tiera alguno de los Centros de la localidad sobre
la que desean ejercitarlo, la Administración, de oficio. cumplimentará
los Centros restantes de dicha localidad.

Dcc!JnoterceTa.-Los concursos se resolverán atendiendo al baremo
de mentos, idcntico a las ,onvocatorias de cada Cuerpo que se unen
como anexo a la Orden <ic" 4 de diciembre de 1991 del Ministerio de
Educación y Ciencia. .

la adjudicación de las plazns se harj, en todo caso, con 3fITglo a las
pcticiones y a los meritos de los eoncursüntes.

Para la evaluación de los méritos alegados por los concursantes en lo
que se refiere a los estudios y publicaciones a los que hacen mención los
apartados 4 y 5 del baremo de puntuaciones dd anexo de la Orden d~ 4
de diciembre de 1991. del Ministerio de Educación' y Ciencia. la
Dirección General de Régimen [conómÍi.:o y de Person:.d designará b~

Comisiones dictaminadoras oportunas, por especialidades o grupo~ de
esp<,óalidades, reguladas por Resolución de la DIrección General de
Régimen Económico y de Personal. .

Dccimocuarta.-Una vez barcmadas las instancias presentadas y
asignadas las puntu;:¡cioncs de las Comisiones. dictaminadoras. <:óe
procederá a la adjudicación de los destinos y a hacer publicas en k)~

Servicios Territoriales de Cultura y Educación las resoluciones provisi()~

nales del concurso de traslados.
En el cp.so de que 'se produjesen empates .en .d·-total de las

puntuaciones. estos se resolverán atendIendo sucesIvamente a la mayor
puntuación en cada uno de los apartadO'i del baremo. conforme al orden
en que aparecen en el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la
puntuación obtenida en los distintos subapartados, por el orden igual
mente en que aparecen en el baremo. De resultar necesario, se utilizará
comó último criterio de desempate el orden alfabético del primer
apellido. teniendo en cuenta que deberá contarse a partir de la letra (~p~)

resultante del sorte,o realizado por la Secretaría de "Estado para las
Administraciones Públicas. hecho publico por Rt'solución de 21 de
marzo de 1991 «(Boletín Oficial del EstadQ>} del 25).

Decimoquinta.-Los concursantes podrán presentar reclamaciones a
las resoluciones provisionales. a través del órgano en el que presentaron
su instanci<l de Participación. en el plazo de cinco c!ia.s a partir de su
exposición.

Asimismo" podrán presentar renuncia a su participación en el
concurso en el mismo plazo. en las condiciones establecidas en la ba'it:'
dccima de esta convocatoria. Estas reclamaciones o renuncias se
presentaren pQr los procedimientos a (Iue alude la base ~ovena.

Dt:cimose.... ta.-Resueltas las incidencias a las que se refiere la base
anterior. se procederá a elevar a definitivasla'i resoluciones provisiona
ks y a 'su publicación en el «Diario Oticial de la Generalidad Valen
clan<l)) y en el «Boletín Oficíul del EstadO)). Las plazas obtenidas en
dicha resolución definitiva serán irrenunciables.

Decimoseptima.-los Profesores e.'(cedent¡:s que reingresen al servi
cio activo, como con:<'ccu(~nciadel concurso, presentarjn en la Dirección
General de Régimen Económíco y de Personal declarJciiJn jurada o
pronlesa de no hallarse separado, mediante expedient\: disciplinario. de
ningún Cllrrpo o Escala de la Adminlstr:1Clon del Est;¡do. de las
Comunidades Autónomas o de la local. ni de estz;r inhabilitado p<lra d
C'jercicH> de I~unciones publicas.

Dccimoctava.-La toma de posesión de los nuevos dt'<;linos h'ndrá
lugar en la fecha en que oportunamente se determ¡n~. median,.:' las
norfil<l'i que rijan el comienzo del curso 1992·1993-.

Contra la presente Orden podrán los intere<;;idos interponer recurso
de reposición ante el Cons('jero de Cultura. EdaGH::ón y Ciencia, en el
pla/o Je un mes a partir Gel día siguicnte al de la pul'licación de la
prC'<,cntt' Orden en el (IDiario Qljcial de la G(:n~r;:¡l¡d:.H.1 Val.;;,ncíana)) y en
el {(Bo!ctín Oficial del Estado». de conformIdad con lo dl'ipUesto en el
nrtkulü 126 de la ley de Proccdimi\.~nto Admir,i"trat¡\o de 17 de Julío
die 1'158. Y el articulo 52 de la ley reguladora de la Jurisdiccion
("ontcncioso-Admin¡strativa de 21 de diciembre de 1956.

Valencia, I1 de diciembre de 199L-EI Cms('j~w de Cultur;:¡.
Educauón y Ciencia, Andréu lópez i Blaseo.
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INSTITUTOS DE BACHILLERATO
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....,....
"JOM"84' 1:oXeenÑ'ÓIi~t.8.

··.6<ItM77.a- ~ _,·6Os' -ese .ACbe-ra
.~.: '$J(liatorLl.s:.~.eI"ro
",:l8OUl . __li.t...U~ lt.B.
4&4179tro Ramón Muaitener
46802780 txteD.~6n 1.B.
48018771- I~to ."" Comple~ Ed.
4~lg1Z4 Inst1~ute ·B~ COmplejo Ed.
fli01874'6 In.U.tuto ·c" ComplejO !d.
tSO\t7SS Inatltvto -O" complejo Ed.

c6d1qo

03000394
033000S0
03010721
03001881
03800091
03001891
03001908
03000679
03010119
03011616
03012645
03012566
03002445
03002573
03300109
03002731
03010132
03012724
03011768
03003486

CJOl:!157
03300021
03003760 .
03003918 '
03004223
03013145
OJ005094
03009385
03010.144
03012050
03012773
03010156
03001789
03005119
03006086
03006256
03006761
0301278'
03007406
03600634
03001.613
03010429
03008423

0''3010430
03"6.086.30
013001S1·
-<J330e2S0
osea90S1
03l)Cf9f3J
03800040
'03006244
12000251
120G(H,BQ
Uf)O()10t
12001231
12001.228
12003523
lz..o018'91
1:10042-05
-!2001988
120'02075
,12002270
U0036'61
12002>88'
120004'06
'l20C308.0
12'QCUOJ

clli'60G1Ú61,
4:600021.3
"'600.1199
~Q0:d111
1500.070'5
4601'63U
4'5802811)
460021.79
460-M59-'1.

Denominac16n

Padre t. Vltoria
Extensión l.a.
And¡-eu Sell'lpere
Jorqe Juan
Extensión I.B. "JOrge Juan"
Miquel Hernández
F. Fiqueras Pacheco
Jaime 11
V1r;en del Remedio
San Blas
Núm. 7 (Cabo Huerta)
Núlll. 8 (croa)
Antonio Sequeros
I.B.
Extens 16n 1. B.
I.B ....
Pere M. Orts 1 Bosch
Núm. 2
Josep Iborra
Veqa Baj.

1.B.
Exten-s 16n l. B.
Padre Arqué.
I.B.
Historiador.ChabAs
t.B.
Asunción de Ntra. Sra.
Carrús
Pedro Ibarra Ruiz
H6a. 4
Tlrant lo Sbnc .
Honastll

. ExtensiÓn't •• .'
, Az:or1n

Fray l. Barrachina
l..a.
X.B.
I.B.
Cabr le1 M1ró,
Extensi6n_l.a.
l~8.

1.8.
san V1cente

1.B.
1".B.
Extension t .JL
E~ten~16nI.a.
't.B.
.Heroanos.AmQr6s
Dc«ns16A 1..11.
~~B.

%.B.
Raa6n Cid
J&Wle !
.penyaqolo••
Francisco Aib.lta
v1clInc Se. lavn«t. _
MitflSel lerte i lequra
lI(ua. 5 .
F. B.ltr~.~90rr.

Anna Rebeea MeZql11U
Nuestra.Sra.CUeva lenea
Honori Gareia
Francesc T~eqa

.Extensión -~,1t.

Leopol.do oue,tdt
k-t.ara16n I~S~ - ". ~

~l: .J!. '.....
.1Qd s-eqr.n.. ,

. San Vlcenté-Terier~
José KM'"1a ~arr.

tt-eyDoO .1a1Jne
"'E •••
ExtensiÓn l:8.
1.B.
EX'tenst6n I.B.

Localidad

Alce1
Batieres
Aleo1
Alicante
AlJ.c..ante
Alicante
Al1cante
A11cante
Alicante
Alicante
Al1cante
Alieant.
Alaorad!
Altea
Calpe
,ASp.
Senidora
BenidorllÍ
aeniaa•.
Callon de
Sequra
castalla
Alb-ater.a
Cocentalna.
crev111ente
Deo1a
El CupeUo
Ux
Ux
I1x
llx
llx
Ilda
Plnoso
Elda-Petraf,
Ibi
X1xonl
Nove14a
Monover
Or1h'uela
orUnal.
-Pt'c¡o
San Juan
San V1c.nte del
1taspe1V 
s.n~aPelA

,.aruv1e-ja
GUa-rdUlar $89Qra
?Uar'HOr~

,-.La Yl1.. Jolosa
vn1ena

"Jlu:
·XM:lia
Al_nora
Beni-car16
Burr1ana
c.'-t.U61i
cute114n
-can.ellfn
CasulL6n-Grao
C••t-eU6
lIu.l.. ; .
onda
segorbee
La vall 4'Uj.'X.ó
VliaJJteal
"Setx.!
4t.tn~ ,
-MP-rall-a.AJ._. u __

1\1'9....1
AleU.
Ald.A:
Benlfai6
Al:QIMt
9uftol
<!hiva

c6d190

...
45003512
45017493
45002571
46002714
46002775
46002969
4600340S
45004221
46004206
46004841
4630020S
46014066
46300440
46300609
46005132
46005272
45300521
460189S9
46016361
46005934
46006100
46300Z10

,46006495
46018041

. 46019681
46007190
46300041
46015733
46007748.
46007736
46300211

46019003
46007943
46300506
4-6008194
4-600S310

46008753
46019015
4600S9.84

·46011902
468028'09
45012ge7
46013'062
46.012872
... 6o-t:J:ON
4Ui12.91S!
46013066

,4'OUIa'1
.-4...caz2:4
460\6111
4680.0311
460157-08
46-017195
460176081 ,
4&017948
46018138
t&0180S9
4toU~

1601'9.5--"1

460l,,,,Sl
4-6Oi9?63

\.6.0 1·1.93E:
"61»5"%1

Oenoa1nac1.6n

Extens16n 1.8.
v1eent Andrés Estellés
Francesc G1l
Ju11in Ribera Tarraqó
Eduardo primo Marqués
Berenquer Dalaau
Dluco IbUez
Har!a Enr1qu.ez
Ausi,as Marcb
t.B.
Extens16n 1.B.
Exten.16n 1.1.
Extensi6n t •••
Extenat6n t .•.
Jos' Rodr1qo Botet
t.8.
Extens1ón t.I.
La carriqosa
1':8.
cre90r10 Mayan. Siscar
I.B.
Extensi6n 1.B.
Cr. Peset Aleixandre
LB.
I.B.
La.
Extensión 1.B.
Extsn.16n I~B.
Camp de Morvedre
cloe del Horo
Exten.1ón l.B.

t .•.
~anu.l sanchis Guarner
sxtensl6n t.a.
Joao Fuster
Jaume 11 el Just

Tirant 1-0 :alanc
serra. PerenxUa
1 ..... _
San V1c~te Ferrer
Extensión r.B."Antic Reona"
c.1d·campe-ador
hnl:1-1.u-re
t.aiS V 1. V'6S

- Sotol"... '
¡Juan de Gara.y
I.a!Ml ·4e V1-Ueaa
Jer~!1 4t:hn't Jord1
tuen.... $'U ..Lut..
Camp&ll&t"
¡xtens~ónJosé MI Raro
01stri~e Mar!t1.o
El Clot
-Ramon Llull
ca.panar-c~nsell.ria

'tlrr1_l.a
1111ser1cord.iLA
B.~H'es

~ranc••e r-crer GUar41a

Anton10 ~ose Cavanilles
c~ sall..cer Goealvo

IBA!>
'~Vicene& Gand'1...

Localidad

Ches te
Burjassot
Canal.
Carcaixent
Carle't
catarroja
Cullera
Gandia
Gandia
LUr1a
Benaquas:ll
villar Arzob1spo
La BHana
Riba-Roja.
Man1se:s _
Mass/llftac¡rell
pu¡;ol
"eliana
Hislata
Oliva
ontinyent
Boc/l1rent
Paterna
P1canya
Quart de Poblet
Requena
Ademuz
Ayer.
saqu.nt
Saqunt
Ben1fairó .de les
vdl,
sec;iavl
S-1.11a
picas.ent
Sueca
Taverne• .de
valldlqna,'
Torrent
Torrent
--Ut1el
Valencia
ValenCia
Valencia
V.aleneh
Valeneta
Va),enc1.a
valencj,a
Valencia
Valencia
Val-encia
valenc·1..
~Va"lenc1a

val.enc-1-a
V,.-lenci4
Valencia
Valeneia
Valencia
v.a1encia
va-l.encta
V.lencu"
kn1maclet.
Valenci-a
Valenc(1!l-

~~én1Uolet

l1d,.ne-U
vuAi;iovo de
·e_U"·
Albe-ri.c
'.ft.ct.~

'. ~"4I"
-~,l~

:a.riveU.
Aldeia
""S;
1:eSt
Xttat
Xest
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ANEXO 11

CENTROS 0& FORHACION PROFESIONAL

ESCUELAS-DE ARTES APLICADAS Y OFICIOS ARTISTICOS

Osuna: 20 de noviembre de 1991:-EI Alcaldl'.

.ADMINISTRAClON LOCAL

Valencia
Valencia
valeneia
Benll1amet
Vll1ar Arzobispo
Xltiva
Xirlvella
Xese

Local1dad

Alcoi
orlhuela
Caste1l6n
Manises
Valencia

Localidad

E,Artes Aplie. y Of.Artist.
E,Artes Aplic, y Cf.Areist.
E.Artes Aplic. y at.Artist.
Escuela de Cerámica
S.Artes ApIle. y Of.Artlst.

AH! X O V

Denolllinación

Manuel Sánchez Ayus~

Seco Tlrant Lo Blanc
IF'

Sección FP
Ir'
Gonzalo Anaya
IP" dE d Complejo Id.

RESOLCCIO,V-de JO de nOl"/cli/hrc de 1-991, del .IYllllta
Ji'iiCJl!O dc OSI/na (Serifia). rckr('J/tc a la cOJll"otaroria para
prol'!'!!r dO',' pla=as dc Ii/l/piador.

codiqo Denominación Localidad

03010139 Conservatorio osear !spu. Alicante
0.3012153 Ese. superior de Danza Alicante
03011458 Conservatorio Tenor Cortls Denla.
12003857 Conservatorio Música. Castellón
120"04412 Conservatorio Ml1sica La Vall d' Uixó
46017894 Conservatorio Música Cullera.
46017912 Conservatorio Música Torrent
46013219 Conservatorio Joaquín Rodriqo Valencia
46016993 Ese. Arte Dramático y Danza Valencia

• N E X O I I I

ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

codiqo Denominación Localidad

03011136 B.O.I. Alicante
03012359 E.O.I. El.
12004311 E.O.I, Cast.116n
4601&382 B.O. l. Aldra
46018394 E.O.I, Gandla
46013220 E.O.I. Valenda

• N • X O I V

CONSERVATORIOS DE MUSICA, OECLAMACION y ESCUELA SUPERIOR OE
CANTO.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevil1<m número 256. de
fecha 6 de novi0-mbre de 1991: v en el «Boletín Oficial de la Junta de
AndJlucia» nÚml.~ro 9l'L de fecha· S del mismo mes. apvrcccn publicadas
las bases que han dc regir la provisión en propiedad. mediante concurso
libre; de dos . plazas di: limpiador fijos~discontinuos. vacantes en la
plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de mstancias, para parti~¡par en e! referido
concurso seni de veinte días hábiles. l!ontados a partir del <;¡gulente a la
pllblicación del presente anuncio en el «Boletin Olicial del EstadQ».

Codlqo

03011033
03001194
12004308
4600!144
46013232

46014935
46004760
46016440
46018161

46019141
46019039
46018916

30278

C6diqoLocalidad

Alco1
Alco1
Alicante
Al1cante
Alicante
Alllorad!
Altea
Benidorm
callosa de
Sequra
crevillente
Denia
IIda
Elda
U.
El.
U.
Ib1
Hovelda
Orlhuela
Orihuela
San Juan
San Vicente del
Raspeiq
5-anta Pala
Torrevieja
La Vlla-Joiosa
Vlllena
Xlbia
AlcalA Chivt!rt
Alcor,,·
Bt!nlcarl6
Jurrlana
Castellón
Castel1ón
Caste116n
Nult!s
Onda
Sant Mateu
se90rbt!
La Val1 dI U1x6
vlla-real
V1narós
Alberlque
Alboraya
"ldata
AHalar
A.lqemes1
Ah1ra
!átera
Burjassot
Carcaixent
Carlee
Chiva
eandia
La Eliana
L11ria
Manlses
Hassamaqrell
Mislata
Moneada
Ollva
Ontinyent
Ontinyent
Palporta
Picaasene
sagunt-Port
Saqunt-Port
Quart de Poblet
Requena
silla
Suaca
Tavernes de
Valld1qna
Torrent
Utiel
Valencia
Valencia
Valencia
Valencia
Valencia
Valencia

Denominación

canóniqo Manchón
Ir'
La Melva
La Torreta
I,r,
La Torreta
N\1m. 3
.La F01a
Ir'
11 Pal••ral
Ir'
Ir'
CanasteU

Ir'
Cervantes
U"
v1rqen del Remedio
Núm. 3
Ir'
Ir'
Ir'

. Ir'

Ir'
Ir'
Ir'
A,Navarro Santafé
Sección FP
Ir'
X1111en d'Urrea
Ir'
IF'
IPF'
Grapa
Costa d.e A.zahar
Escultor Giner
Ir'I"Alto Palancia
IF'
Miralcamp
José Vllaplana
C.Arand.a Palacios
IF'
IF'
Sección F'
IF'
Luis Sufter Sanchis
Enriq:ue 'l"1erno
Ir'
IF'
9 de octubre
Ir'
Tirant lo Blanc
Ir'
Laurona
n'p
Ir'
IFP
Enrique Tlerno
Ir'
Ir'
san Juan Sosco
La Sénh
IF'
Ir'

. Eduardo Here1l6
'altanar
IF'
Ir,
IF'
,Ir.

La Marxadelh
Ir'
IP Vee.Blasco Ib~fte%

Grao
El cabanyal
eampanar-conseller14
Misericordia
l' San. Vte. ,Ferrer

03003966
Q3004235
03005120
03005768
03005082
03009661
03802607
03006153
03009798
03001418
03011070
03010418
03010442

46016391'
46008972
46013104
46015290
46013050
46017951
46018035'
46012999

03010168
03008629
OJ008915
03009786

,03012499
12004394
12004011
12003390
12003328
12001301
12004217
12001241
12004023
12002087
12004400
12Q03663
12002671
12003444
12003468
46015749
46014893
46016038
46016113
46001217
46000754
46011882
46011501
46015137
46002787
46015277
46015581
46016348
46018621
46011535
46Q17523
46019660
46018631
46005946
46017201
460061 U
46017615
46015150
46007554
46007542
46015538
46007189
46007955
46008200
46016385

c6d1Q'O

030004QO
03012155
03001911
03010120
03012736
03010821
03010831
03010843
03013133


